
Naciones Unidas A/57/652

 

Asamblea General Distr. general
16 de diciembre de 2002
Español
Original: inglés

02-74368 (S)    171202    171202
*0274368*

Quincuagésimo séptimo período de sesiones
Tema 120 del programa

Régimen común de las Naciones Unidas

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Haile Selassie Getachew (Etiopía)

I. Introducción

1. En su 19ª sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 2002, la Asamblea
General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de su
quincuagésimo séptimo período de sesiones el tema titulado “Régimen común de las
Naciones Unidas” y asignarlo a la Quinta Comisión.

2. La Asamblea General examinó el tema en sus sesiones 22ª, 23ª, 24ª y 37ª,
celebradas los días 6, 8 y 11 de noviembre y 13 de diciembre de 2002. Las observa-
ciones formuladas durante el examen del tema por la Comisión figuran en las actas
resumidas correspondientes (A/C.5/57/SR.22 a 24 y 37).

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional corres-
pondiente a 20021;

b) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto sobre las consecuencias administrativas y financieras de las decisiones y
recomendaciones que figuran en el informe de la Comisión correspondiente a 2002
(A/57/7/Add.9);

c) Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con el
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General sobre las consecuencias admi-
nistrativas y financieras de las decisiones y recomendaciones que figuran en el in-
forme de la Comisión de Administración Pública Internacional correspondiente a
2002 (A/57/450 y Corr.1 y 2);

__________________
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de sesiones,

Suplemento No. 30 (A/57/30).
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d) Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la administra-
ción pública internacional (A/57/612);

e) Nota del Secretario General por la que se transmite la declaración
adoptada por el Comité de Alto Nivel sobre Gestión en su cuarto período de
sesiones en nombre de la Junta de Coordinación de los Jefes Ejecutivos del sistema
de las Naciones Unidas (A/C.5/57/16).

4. En la 22ª sesión, celebrada el 6 de noviembre, el Presidente de la Comisión de
Administración Pública Internacional presentó el informe anual de la Comisión
(véase A/C.5/57/SR.22).

II. Examen del proyecto de resolución A/C.5/57/L.39

5. En su 37ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un
proyecto de resolución titulado “Régimen común de las Naciones Unidas”
(A/C.5/57/L.39), presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas
coordinadas por el representante de la Argentina, Vicepresidente de la Comisión.

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.5/57/L.39 sin proceder a votación (véase el párrafo 7).

III. Recomendación de la Quinta Comisión

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Régimen común de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Administración Pública
Internacional correspondiente a 20022 y la exposición presentada por el Secretario
General de las consecuencias administrativas y financieras de las decisiones y reco-
mendaciones que figuran en el informe de la Comisión3,

Reafirmando su adhesión al concepto de un solo régimen común unificado de
las Naciones Unidas como piedra angular en la regulación y coordinación de las
condiciones de servicio del régimen común de las Naciones Unidas,

Convencida de que el régimen común constituye el mejor instrumento para
conseguir personal con el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad
para la administración pública internacional, según se estipula en la Carta de las
Naciones Unidas,

Reafirmando el estatuto de la Comisión y el papel central de ésta en la
regulación y coordinación de las condiciones de servicio del régimen común de las
Naciones Unidas,

__________________
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de sesiones,

Suplemento No. 30 (A/57/30).
3 A/57/450 y Corr.1 y 2.



0274368s.doc 3

A/57/652

Toma nota del informe de la Comisión de Administración Pública Internacio-
nal correspondiente a 20022;

I
Condiciones de servicio aplicables a ambos cuadros del personal

A. Examen del régimen de remuneración y prestaciones

Recordando sus resoluciones 51/216, de 18 de diciembre de 1996, 52/216, de
22 de diciembre de 1997, 53/209, de 18 de diciembre de 1998, y 55/223, de 23 de
diciembre de 2000,

1. Toma nota con reconocimiento de los progresos concretos logrados por la
Comisión con respecto al examen del régimen de remuneración y prestaciones en el
contexto del marco aprobado para la gestión de los recursos humanos;

2. Toma nota de las decisiones de la Comisión que figuran en los párrafos
39 y 60 de su informe2;

3. Invita a la Comisión a tener debidamente presentes todas las opiniones
expresadas por los Estados Miembros respecto del examen del régimen de remune-
ración y prestaciones, teniendo en cuenta que las propuestas que se formulen debe-
rán apuntar a incrementar la eficacia y eficiencia de las secretarías de las organiza-
ciones del sistema de las Naciones Unidas de conformidad con los principios enun-
ciados en el párrafo 12 del informe de la Comisión;

4. Observa que la Comisión examinará la cuestión de los arreglos contrac-
tuales en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas teniendo presente su
estrecha relación con el examen del régimen de remuneración y prestaciones;

5. Pide a la Comisión que revise la decisión que figura en el párrafo 80 de
su informe, en particular si la cuestión del Cuadro Ejecutivo Superior debería resol-
verse en el marco del examen del régimen de remuneración y prestaciones, en vista
de la intención de la Asamblea General de examinar ese tema en su quincuagésimo
octavo período de sesiones;

6. Observa que, según el párrafo 80 del informe, el cuadro ejecutivo supe-
rior propuesto no requeriría disposiciones especiales en materia de remuneración y
prestaciones;

7. Pide a la Comisión que, al examinar el régimen de remuneración y pres-
taciones, lleve a cabo un estudio de las equivalencias entre las categorías de las Na-
ciones Unidas y las de la administración pública federal de los Estados Unidos de
América, aplicando la nueva norma general, teniendo plenamente en cuenta la es-
tructura de puestos de las Naciones Unidas y de la administración pública federal de
los Estados Unidos, y que le presente un informe sobre esa cuestión en su quincua-
gésimo noveno período de sesiones;

B. Movilidad

Recordando su resolución 55/258, de 14 de junio de 2001, en la cual pidió a la
Comisión que llevara a cabo un examen amplio de la cuestión de la movilidad y de
su repercusión en la promoción de las perspectivas de carrera de los funcionarios del
sistema de las Naciones Unidas,
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Toma nota del párrafo 92 del informe de la Comisión2 y, en ese contexto, pide
a la Comisión que siga estudiando esa cuestión y que le presente un informe al
respecto en su quincuagésimo octavo período de sesiones;

C. Escala común de contribuciones del personal

Recordando sus resoluciones 48/225, de 23 de diciembre de 1993, y 51/216,

Toma nota de la decisión de la Comisión que figura en el párrafo 96 de su informe2;

D. Prestación por condiciones de vida peligrosas

Pide a la Comisión que reconsidere su decisión sobre la prestación por condi-
ciones de vida peligrosas teniendo en cuenta todas las opiniones expresadas por los
Estados Miembros;

E. Examen del nivel del subsidio de educación

Recordando sus resoluciones 51/216 y 52/216,

1. Aprueba el aumento del nivel máximo de reembolso en siete países y
zonas monetarias, así como otras recomendaciones relativas al reembolso de los
gastos relacionados con el subsidio de educación, conforme a lo indicado en el
párrafo 141 y el anexo V del informe anual de la Comisión2,

2. Toma nota de las decisiones de la Comisión que figuran en los párrafos
142 y 143 de su informe;

II
Condiciones de servicio de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores

A. Consideraciones relativas al margen y escala de sueldos básicos/mínimos

Recordando el párrafo 3 de la sección I.C de su resolución 44/198, de 21 de
diciembre de 1989, la sección II.B de su resolución 48/224, de 23 de diciembre de
1993, la sección I.C de su resolución 51/216, la sección I.B de sus resoluciones
52/216, 53/209, y 54/238, de 23 de diciembre de 1999, la sección II.C de su resolu-
ción 55/223, y la sección II.A de su resolución 56/244, de 24 de diciembre de 2001,

1. Observa que el margen entre la remuneración neta de los funcionarios de
las Naciones Unidas y la de los funcionarios de la administración pública utilizada
en la comparación correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el
31 de diciembre de 2002 es de 109,3, como puede verse en el anexo III del informe
de la Comisión2;

2. Reafirma que debería mantenerse el intervalo de 110 a 120 para el mar-
gen entre la remuneración neta de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores de las Naciones Unidas en Nueva York y la de los funcionarios en pues-
tos equivalentes de la administración pública utilizada en la comparación, en el en-
tendimiento de que el margen se mantendría en el punto medio conveniente de 115
durante cierto tiempo;

3. Pide a la Comisión que mantenga en examen la cuestión con miras a que
el margen vuelva al punto medio con el tiempo y que le presente un informe sobre el
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resultado de ese examen en su sexagésimo segundo período de sesiones, teniendo
plenamente en cuenta el principio Noblemaire;

4. Aprueba, con efecto a partir del 1° de enero de 2003, la escala revisada
de sueldos brutos y netos para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores que figura en el anexo I de la presente resolución;

5. Observa con beneplácito la labor de la Comisión para incrementar el
desempeño y la rendición de cuentas, especialmente a nivel superior, en todo el
régimen común y le pide que formule recomendaciones, según proceda, para que el
desempeño y la productividad cumplan una mayor función en la determinación del
nivel de la remuneración;

6. Pide a la Comisión que, al realizar el examen del régimen de remunera-
ción y prestaciones, tenga presente la necesidad de que los sistemas de gestión del
desempeño sean justos y transparentes;

7. Pide nuevamente a la Comisión que examine, en el contexto del examen
del régimen de sueldos y prestaciones, la vinculación existente entre la escala de
sueldos básicos/mínimos y la prestación por movilidad y condiciones de vida
difíciles;

B. Prestaciones por familiares a cargo

Recordando el párrafo 2 de la sección II.F de su resolución 47/216, de 23 de
diciembre de 1992, en que tomó nota de que la Comisión examinaría la cuantía de
las prestaciones por familiares a cargo cada dos años,

Hace suyas las recomendaciones formuladas por la Comisión en el párrafo 182
de su informe2;

III
Condiciones de servicio de los funcionarios del cuadro de servicios generales
y otros cuadros de contratación local

Recordando la sección II.A de su resolución 52/216, en que reafirmó que el
principio Flemming debía seguir sirviendo de base para determinar las condiciones
de servicio del cuadro de servicios generales y cuadros conexos e hizo suya la meto-
dología revisada para los estudios de las mejores condiciones de empleo prevale-
cientes para esos cuadros,

Toma nota de los resultados de los estudios de sueldos llevados a cabo en
Londres, Viena y Ginebra, de que se informa en el capítulo V del informe de la
Comisión2;

IV
Fortalecimiento de la administración pública internacional

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de
la administración pública internacional4;

__________________
4 A/57/612.
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2. Aprueba el mandato del Grupo encargado de examinar el fortalecimiento
de la administración pública internacional, que figura en el informe del Secretario
General;

3. Pide al Grupo que presente también observaciones acerca de la función y
las principales características de la administración pública internacional;

4. Invita a la Comisión a hacer observaciones sobre las conclusiones y
recomendaciones del Grupo y a presentárselas para su examen en el quincuagésimo
noveno período de sesiones junto con el informe del Secretario General.
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